
NUMERO 4590. VIERNES 9 DE ABRIL DE 1847. D iez  cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Señora:  O rga n izad as  ya en  el m in is te r io  con que  Y. M. 
se1 ha d ign ad o  h o n ra rm e  las d irecciones  de los ram os de 
Ins tru cc ión  pública,  O b ra s  púb licas ,  A g ricu ltu ra  v C om er
c io ,  según lo dispuesto por  V. i\l. en su Real decre to  de 18 
d e  F eb re ro  ú l l im o v solo res ta ,  para  que  pueda .desempe
ña rse  c u m p l id a m e n te  ia a d m in is t ra c ió n  de los mismos, 
p roceder  ai a rreglo  de sil c o n ta b i l i d a d , que  hoy se halla 
d iv id id a  en  los m in is terios  de M a r in a ,  G o b ernac ió n  dei 
R e ino  y el de mi cargo. Los co n t in u o s  adelantos  en el a r  
reglo de la ad m in is t ra c ió n  p ú b l ic a ,  la de sapar ic ión  d é la s  
causas p r iu e ip d e s  que an tes  m o t iv a ro n  la a d m in is t rac ió n  
parcial de los fondos de cada r a m o ,  y la tendenc ia  de la 
opinión á acercarse cada vez m as á la o rgan izac ión  de un a  
contabilidad universa l  y un ifo rm e  p a ra  todas las a te n c io 
nes d e f  Estado y para todos los servicios p ú b l ico s ,  ex igen 
que desde ah ora  deje de ex is t i r  en la capita l  una  oficina 
cíe cuenta y razón para cada un o  de d ichos  tres r a m o s ,  v 
que se cen tra l ice  cu an to  an tes  en  este m in i s t e r io ,  co n s i
derando esta m ed ida  en  lo p resen te  como ia mas expedita  
y económ ica,  como un ad e lan to  pa ra  la realización de ios 
pensamientos u lteriores  del G o b ie rn o ,  y com o un  m edio  
de que sea mas n a tu ra l  y mas fácil en su dia ía co nfluen
cia de todos los ram os  parciales  de co n tab i l id ad  bajo una 
sola dirección v e n  una sola dependencia .

Sin e m b arg o  de estas consideraciones  genera les  , el 
fundado tem or de ver d esa tend ido  com o en o tro  t iem po 
el im p o rtan te  ram o  de la in s trucción  publica, cjiie obligó 
a establecer un a  c o n ta b i l id a d  especial de los fondos des
tinados á c u b r i r  sus a tenc iones ,  podria  renov arse  con el 
¡rigor d em as ia d a m e n te  absolu to  de estos p r in c ip io s ,  asi 
como padecer  a la rm a  y m enoscabo  el c réd i to  de las ob li
gaciones de cam inos ,  fu n d a d o  sobre  la ex ac t i tud  v r e l i 
giosidad de sus pagos.

El Ministro q u e  su scr ibe ,  al p ropo nerse  a te n d e r  cada 
dia con mas escrupulos idad á estos im po r ta n te s  servicios, 
y a conso lidar  en  vez de d e s t ru i r  ia ob ra  de an te r io res  
y celosas a d m in is t ra c io n e s ,  cree que  con el m étodo  es ta 
blecido en n ada  se puede a l te ra r  la reg u la r idad  de la 
ad m in is t rac ió n  y sus progresivas mejoras. Mas si á pesar 
de esto pud iera  a u n  a b r ig a rse  alguna d u d a ,  la d isposi
ción que ten d ré  la hon ra  de som eter  á la ap rob ac ió n  de 
V. M. d is ipará  de todo p u n to  estos recelos, eo ne i l ian do  
la unidad de  la cu en ta  y razón con la separac ión  d eb ida  
de los fondos y su ap licación  á las a tenciones  á q u e  re s 
pectivam ente  e s tán  afectos.

f u n d a d o  en estas razones ,  tengo el hon o r  de p ro p o 
n e r  á V. M. la ap ro b a c ió n  del s igu ien te  decreto .

Madrid 7 de Abril  de 1 8 \  7.- -S e ñ o ra .= A L. R. P. de 
V. M .- 'N ico inedes  P as to r  Díaz.

REAL DECRETO.

A tend ien do  á las razones  que  me ha expuesto  mi Mi
nistro de C om erc io ,  In s t ru cc ió n  y O b ra s  p úb l icas ,  he ve
nido en de c re ta r  lo que sigue!

Artículo 1'.’ Se su p r im e  la jun ta  de cen tra l izac ión  de 
ontlos de in s t rucc ió n  púb lica  y sus d ep end enc ias  inm e-  
¡atas en  la co r te ,  ig ua lm en te  que  las de la e x t in g u id a  
neccion genera l  ele C a m in o s ,  Canales y Puertos.

Art. 21 La d irecc ión  de In s t ru cc ió n  p ú b l ica ,  la de 
ras publicas v í a  de A g ricu l tu ra  y C o m erc io ,  creadas 

en el m in is ter io  de estos ram os p o r  m i Real de c re to  del 
de f e b r e r o  u l t im o ,  e n te n d e rá n  en  todo lo referen te  á 

so parle  a d m in is t ra t iv a .
Art. 3? H a b ra  en  el m ism o una c u a r ta  sección,  que se 

denom inara  Drreeeion de c o n ta b i l id a d , v d e sem p eñ a rá  
1ü- hs las a tr ibuc iones  genera les  de c u e n t a / y  razón de los 
r anios m encionados.

Art. 4? El gefe de  la con tab i l id ad  lo Será por  ahora 
uno  de los d irec tores  de d icho  minister io .

Art.  5? Se ap l ica rán  á cada  una de las cu a tro  seccio
nes los oficiales de d irección  q u e  sean necesarios con a r 
reglo á su píahiá.

Art. 6? E n  vez de las tesorerías de cam inos  é in s t ru c 
ción pú b l ic a ,  que  h a n  de supr im irse  conform e á lo d is 
puesto  en el ar t .  1?, se establecerá una  tesorería del r e 
fer ido  m in is te r io  para  las a tenciones  generales  de sus 
ramos.

Art.  7? El Ministro de Comercio¿ lilstrucOÍOn y O bras  
públicas som eterá  in m e d ia ta m en te  á lili ap robación  una 
ins trucc ió n  re g la m en ta r ia  que  d e te rm in e  las a tr ibuc iones  
de la dirección de C o n ta b i l id a d ,  las obligaciones de la 
mism a y sus relaciones con las depend enc ias  subalternas* 

D ado  en Palacio  á 7 de Abril  de 1 84 7 .—Está r u b r i 
cado de  ia Real m a n o .— El M inistro de C o m erc io ,  Ins 
t ru c c ió n  y O b ra s  p ú b l icas ,  Nicomedes P as to r  Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .
Gob ie rno  polí t ico de  la provincia de L e o n . = E x c m o .  S r . : P o r  

consecuencia de cuan to  tuve  c! honor  de  e xponer  á V.  E.  en mi  
comuni caci ón de  2 8  del  p róxi mo p a s ad o ,  núm.  1 1 3 ,  y  de  las 
disposiciones adopt adas  por  este gobierno polí t ico,  acabo de  rec i 
bi r  paste del  t eniente  g r a du ado  de la G u a r d i a  civi l  D.  Ma nu e l  
Cr uc e s ,  lecha del  5 del  c or r i en t e ,  en qu e  manifiesta q u e d a r  ya 
d i sue l t a  la gavi l la  facciosa qu e  vagaba por  el pa r t i do  jud i c i a l  
de  M i n i a s  de  Pa re d es ,  ha l lándose en su poder  el ' s egundo ' . que  
la ma n da b a  J u a n  N u ñ e z f y  habiendo sido t ambi én  a p r ehen d i d o  
el gefe de  ella I) J u a n  Manue l  B a r r i d a ,  ex- t e n i en l c  d d  conve
nio de  V e rg a ra  , si bien este ú l t i mo ha s ido r emi t i do  á d i spos i 
ción del  gefe pol í t ico de  Ovi edo  por  una  equivocación del  a l 
calde pedáneo de  Vi l l afe l i z  en razou de  suponer le  na tu ra l  de  
d icha  provincia'  , seguir constaba del  pasaporte  encont r ado al e x 
presado B a r r i d a  y expedido en esa c o r t e , á c uyo  i nd i v i d uo  r e 
c l amo con esta fecha á aquel la  autor idad.

EJ r nb mo t eniente  g r ad u ad o  me hace presente q t i c ,  á vi r tud 
de las p r i meras  di l i gencias  p rac t i cadas ,  ha podido ave r igu a r  él 
pa ra de ro  de  las a r m a * ,  bayonetas  y boinas  con qu e  se habí an 
presentado los rebe ldes  y qu e  a ba n don a r o n  en la col lada de Cer-  
redo con mot ivo de la viva persecución qu e  han su f r ido ,  y c u 
yos efectos habrán sido ya  recogidos en el refer ido punt o  por  lu 
fuerza de  la gua rd i a  c iv i l ,  añad i e ndo  i gua lmente  q u e  los i n d i 
viduos de  qu e  se  componía  esta gavi l l a  peí t eneeian unos á B a 
r ó n ,  en la piovincia  de L u g o ,  ol ios  á Cangas  de T i n c o ,  en A s 
t u r i a s ,  y ot ros castel lanos viejos,  los cuales habi an  venido á esta 
provincia con pasaportes dados en Ma dr i d .

J uz go  de la may or  impor t anc ia  la dest rucción de  esta p a r 
t ida rebelde  y ia cap t ur a  de  los gefes qu e  la c a p i t a n e a b an ,  nd 
pud ieudo  menos  de  r e co me nda r  a la consideración de  V .  E. el 
b u e n  c ompor t ami en to  del  t eniente g r a d u a do  D. Ma nu e l  Cruces  
q u e  con la fuerza  de  su man do  ha pres tado uno de los mejores 
sei vicios á la causa  de la Re ina  y del  pais e nmedi o  de la c ruda  
estación de nieves y l luvias qu e  ha expe r i me n t a do  po r  t er renos  
qu ebr ado s  y montañosos  que  hacían mas dilic.il la persecución de  
estos foragidos , c r eyendo  as i mismo opor t uno  significar á V.  E* 
q u e  también el celador  de protección y  segur i dad pública de M u 
rías de  Paredes  se ha portado en esta oca.don con un celo y ac 
t iv i dad  que  nada me han  dejado qu e  desear .

Lo que  elevo al super i or  conocimiento de  V.  E.  á los fines 
convenientes.  Dios g u a r d e  á V.  E. muchos  años. L t o n  0  de  Abr i l  
de  1 8 4 7 . = Exemo.  Si .«=Fianc i sco  del  B u s to . =  Exeuio.  Sr .  M i n i s 
tro- de  ia Gobernac ión del  Reino.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E TA Ñ A .
Londres  1º. de A b ril,

Los  fondos pe rmanec en  en baja.  Re ina  e v i d en t e me nt e  d e r l a  
ans iedad r e l a t i vament e  á í a-expor tación de  bar ras  y  á las m e d i 
das que  los di rec tores  del  Banco c reerán  de be r  adopt ar .  Esta* 
consideraciones ne u t r a l i zan  el c ie r to  de a lgunas  c ompr a s  hechas 
a y e r  por casas i srael i tas.  La fest ividad de  las Pascuas  debe 
bien pura! izar  los negocios,  [(7 ¿o be,')

Escr i ben de  Dubl i i i  en 2 9  de  Marzo :
Ho y  han  cel ebrado consejo los rep ea h rs  en C oneilia tú .n -H all.

Mr .  J.  Ü ’C o n n d l  ha mdbi fes tado á la a samblea  qu e  sh padre  h a 
bía sal ido para el cont inente  con objeto di» restablecer sil sa l ud ,  
pues  en esto c i f raba  su ú l t i m a  esperanza.  Eí  orador  dep l oró  des 
pués lá división q u e  ha estal lado e n t r e  los re p ea /e rs , y segurt  
siis mi smas  expresiones $ el pa r t i do  dé la jo v e n  Irlan da  es U  
causa Única del  t i i ste  es t ado de  la asociación.  Sin e mb ar g o  m a 
nifestó ésperi l iUas de niia reconci l iación , y  promet ió  d a r  pi irá 
ello todos los pasos necesarios.  E n  ca*o de  volver  Mr .  O B r i e n ^  
la asociación recobrará  su an t i guo  poder  é influencia.(Standard.)

FRANCIA.

París 2 de Abril,
Nos  escr iben dé  Conót an t l nopla  en 1 7  de  M a rz o :
E l  buques-correo franCes el L eó n id a s , el único qu é  l legó está 

mañana ,4 ha trífido la respuesta  de  Mr .  Colet t i  a! u l t i m á t u m  d e  
la Pue r t a .  Eí  Ga b i n e t e  gr iego ñi> ha aceptado el u l t i m á t u m ,  maS 
ol rcce un equivdlerde.

Ignoramos  1,» acogida qu e  sé' da rá  dqtil  á éátaá proposiciones;  
pero nos parece muy  difícil qu e  la P u e r t a  consienta en modi l i -  
car  su u l t i má t um,  qu e  est ipula f o r ma lme nt e  Se e n f i é  á l l a m a r  ¿  
Atenas  á Mr.  Mu ssu r us .

Ayer  pasó el i nte rnuncio de Aus t r i a  á casa del  Mi ni s t ró  dé 
negocios ext rangei os ,  con q u L n  tuvo una  laiga conferencia.

No habiéndose  r e uni do  los representantes  de las cinco g f a n -  
des P o t en c i a s ,  no se han cel ebrado Conferencias ni  dado  pasos 
colect ivamente :  cada uno t rabaja  por sí solo. T oda v í a  CS vnuv 
difícil prever  cuál  será el resul t ado.  El  plazo de un mes con
cedido á la Grecia está ya  reduc ido á 17 dias • pero sé espera  
qu e  las inst rucciones de  los Gabinet es  inglés ,  francés y  ruso l le
guen eu los pr imeros  dias de  la próx i ma  semana;  es deci r ,  un os  
di as  antes  de  que  espire el t é rmino  seña l ado ,  y qu e  se estará ert 
disposición én el ú l t i mo moment o  de  decidi rse  Sobfé las p re 
tensiones de  uno ú  ot ro Gabinete.  El  i n t e rnunci o  de  Aus l í i a  y  e! 
enca rgado de  Negocios de  dicha Potencia en Atenas han recibid 
do  ya pl iegos del  Pr ínc ipe  de Met t e rn i ch;  y el Gabi ne t e  de Vi ena ;  
lejos de  qu er e r  a gr a va r  ésta exci s ión,  aconseja á las tíos pa i t es  
la moderación y la prudencia .  Con todo,  preciso es no desconocer  
q u e  la s i tuación es g r a v e ,  y - q ue  puede  pr o duc i r  serios embarazos*

Sus  al t ercados con la Grecia no han sido pa i t e  á que  el Di-*- 
van abandono su proyecto de somete r  al Kur 'dis tan , des t r u ye ndo  
e! poder  de  Bedel* K a n- Be y  y de todos los ge les indígenas  q ue  
han pe rmanec ido has t a  ahora  poco me líos qu e  independientes  de  
la Fuc i l a .

El  Gob ie rno  prosigue hace a lgunos anos la tareü difícil d 
i mp or t an t e  de la cent ral ización admini s t r a t iva .  Q u i e r e  hacer  hoy  
en el K u r d i s t a n  lo qu e  real izó t res años há eu la Albania .  S u  
Ínteres  polí t ico exige a dema s  c ub r i r  su f ronte ia  de  P e r i a .  T am 
bién es un deber  de  h uma n i da d  sus t raer  á las desgraci adas  po
blaciones c r i s t i a n as , j aeobi t a s , caldeas y uestoi iana* de  lu Cruel 
dad y del fana t i smo de todos esos gefes de bandi dos ,  que  ba jó 
el nombre  de Heder -Kan  bey,  No mo u lh i h - b ey  v A h d n s s u m r t -  
bey gobiernan los d i ícreutes  di str i tos de di chas  provincias á t í 
t ulo heredi tar io.  Hoy las noticias de  Mosul  anunc i a n  que  BcdeiÚ 
K a d e r - b e y  ha hecho decapi t a r  á un obispo y á un sacerdote¿  j a -  
cohi tas , y que  t iene presos haciéndoles suf i i r  los mayores  tor- '  
nientos á vai ios súbdi tos  cr ist ianos del  mismo ri to.

Los caldeos t emen  una l a r u i c e r í a ,  y no qüeréínoá léeordac' '  
lotf h on o r e s  comet idos en dos ocasiones,  eu l o i 3  y á linos (le 184(>; 
cont ra  los inb lices nestoi ianos.  Pero  no t a rda rá  la Puer t a  mi 
reun i r  4 0 , 8 0 0  hombres  en C a r p o n l ,  y un a r t í culo publ i cado r u  
él D iario  de (  oir.lant inopia  no deja la menor  drnhl áre rea de las 
intenciones de  la P u e r t a :  antés  de pocos meses el K o i d i s t a n  c i 
tará s o m e t i d o ; la Pue r t a  habrá  abat ido á todos estos t urbulento^  
Vasallos , conquis t ado Vastas p r o v i nc i as , y puesto á Cubierto ht 
Segur idad de todas aque l l as  desgraciadas  poblaciones crist ianad.

El viernes ú l t i mo e! S o l í a n ,  acompañado de  todos los M i 
ni s t ros ,  asi.stió á la i naugurac i ón  del  hospi tal  c i v i l ,  fundado  po t  
la Sul tana  madre .

Hablase  aqn i  mu c ho  de  una medida  que  acaba de  a do p t a r l e  
poé la Puer t a  para res t r ingi r  el poder  del clero griego. U n a  ór^ 
den di r igida  al pat r i arca  prescr ibe el es tablecimiento de  nd  con* 
se jo p e rman en t e  de  notables.  T o d a s  las medidas  concernientes  h 
lir comuni da d  deberán sorfleterse á su d e l i be r ac i ó n , y el p a t r i a r 
ca no podrá  decidi r  nada sin sti asent imiento* La Rus i a  no tiene! 
en la Rornel ia  y en la Bulgar ia  ufíos agentes lilas act ivos qu e  los 
ind i v iduos  de  este clero ignorante  y co r romp i do )  por  eso la m e 
dida  adoptada  por el Gabine t e  es de  g ra nde  i mpor t anc i a  , p u é i  
con ella sé poiidrá t érmino  á tinrf m ul t i t ud  de abusos  y  dé  i n 
trigas.  Afinque intereses de  U n órdeu  tan e levado no exijati  l«á 
apl icación de  esta medid.! pata con lc?s gefes de las o t ras  coñ l un í -  
dados  cr i s t i anas ,  creemos sin e mb ar g o  q u e  la P u e r t a  obra t ía edrt 
prudenci a  haciéndola genera! .  { P re sse j

Escr iben de  Francfor t  sobré  e l . M e i n  eií 2 0  J e  Márzíó:
Nos  escr iben de  Viena q u e  la separación del  conde  <í¿



V íunch-B eSlinghatisen . p residen te , d e  la Dieta g e rm á n ic a , será 
ap la z a d a ,. porque n a  se co n sid eran  las actuales c ircu n stan c ias  co
m a oportu n as p a ra  h a c e r  sem ejan te  cam bio. La D ieta  suspenderá 
toda resolución defin itiv a  sobre' la lib e rtad  de  la prensa basta  la 
vuelta  del conde de  M u n rh -B e l liugba usen , pero en tre ta  o lo se 
d iscu tirá  la proposición  hech a  por la R usia, F a lta  sab er si esta 
proposición o b te n d rá  m ayoría . P ued e  estarse íirm em ente p e rsu a 
d id o  q ue  L abra opimioues- d iversas. ((Joffesp* de IStiireM&crgg'.y

E sc rib e n  de  Berilio en 27  d e 'M a r io :
M r, de G rc e o w a ld , teniente genera l a l serv icio  de .R usia, 

ha llegado  aquí i en caiga do de ium¡ ni id  oh de so G obierno .
aleta, de F rancjort.') ■

U na casa de  Filado]fia ba com prado  al docto r Sctiosnbien, 
u n o  d e  Jos in re a lo re s 'd e l a lg o d ó n * p ó lv o ra , el derecho exclusivo 
de fab rica r' este pro d u c to  eo los Esta deis-Unidos : --esta fábrica 
anu iu 'iá  q ué  eti Feb rero  se lia lia rá  en d isposírion  d e  sa tisfacer 
c u a n to s ' pedidos se le b oga» , y un  periótlico calcu la  q ue  el con
sum a de. la nueva pólvora no- b a jará  en los E sta  dos-U nidos de 
2 3 iF h a la is .d e  algodón por » tio f y  d e  m as de 1 0 0 ,0 0 0  en  E u ro 
pa. ¿No hay  duda q u e  si este d escu b rim ien to  llega á perfeerlo 
ria rse y  se  a d o p ta , e l .p rin c ip a l be  u d  icio se rá  p ara  los E stados- 
U nidos.

NOTICIAS NACIONALES

B arcelona 4  de Abril,

A penas salidos de la  sem ana santa, durante la  cual ha esta- 
áft r p ie d e  decirse, eu masa el pueblo d'e Barreloua recorriendo 
las iglesias y eo el curso, de. las p roces uiues , vcrcmccJe liar eu 
ixj menor n¿enero asistiendo á los varios teatros, circo olímpico, 
pilara de toros, calles y paseos, celebrando' la Pascua , después 
de ha be rio hecho cada cual en la ruesa cor» su tracción de cor
dero segnu las respectivas posibilidades. Tales son los dias de so
laz de lio gran pueblo tiidusliioso y  aplicadlo por naturaleza, 
ci m i nsta ocia piíncipal a que debe a tribu i rite su proverbia I mori
geración, virlud que nadie mejor que nuestras primeras aii(ori
lla des Iban |[niilido .uimirar, puesto qae ni el mas pequeño des
tila*) las Iba obligado- a . Ibacer. el menor alarde de ío-erra, y de'la  
qtle seguramente no necesita el verdadero pueblo barcelonés. -»

  ;  (/•««.)

El dan i"? dcll actual se presentaron tres hombres sospechosos 
cu casa de José Marga reí, de C astellfollit, i» timándole iban de 
otilen de T rbta iif pitra que les diese tres rata binas, ó en su de
firió 5 0 U rs. por cada u n a; y ccuno el dueño de la casa se re
sistiese, lo llevaron preso , asi como á su criado, y  sacándolos al 
mantof los alaron y principiaron á maltratarlos: 'observado esto 
por algunos vecinos', empezaron á ciar voces, se lev a ni ó el soma
ten, y aunque solo con piedras, por no-tener armas,, persiguie
ran á los f<oregidos, logrando capturar á uno de ellos Llamado Pe
dio Hvgalado Ñ oñez, á qnien aprebeudierúii varios papeles, y en
tre otros uu pasaporte expedido en Madrid.

Se i"á j 11 zgu d o con a r r eg I o á i i» s 1 ey es: el vecindario de Ca s I e 11 -  
fiollit la  manifestado Ja mayor decisión para exterminar esta ca
nalla , especii-iimente uu laIbrador que fue ei primero que contri
buyó, á lewautor ©1 somaten. (JA )

G erona  4  de A b r il .

 Las funciones de esta Semana Santa se han celebrada con to
da pompa y  majestad.

El sé alinden lo religioso se ha desplegada en todo su exten -  
lían y  brillo. La afluencia y ro a curso de gentes á visitar las es
to clones del jueves sanio ba sido i ni me oso. En cada una de las 
12 iglesias tem es tenida que esperar mi ralo y tomar torno, ó 
meternos en los claros de las filas del gran gentío á la entrada y  
salida en la larde del jueves. Los templos se hallaban atestadas 
de la" m u 11 i t u d , j  i a ca r r era con s ta u te reí en te oeu pa d ¿i.

Vimos hacer las visitas á ludas lías autoridades militares y  
civiles superiores de la provincia, acompañadas de uu uu me roso 
y brillante séquito de sus dependientes, á la municipal y  ¡a to 
das las clases j'fam ilias reunidas coma es de rigor, luciendo el 
aseo, riqueza y  lujo en los trajes, y  rindiendo todos homenaje al 
acta augusto y religiosa costumbre.

Las procesiones del jueves y viernes santa han sido lucidas 
y  muy concurridas, siendo excusa do decir que ba reinada el 
¿rdéu y'tranquilidad mas admirable. Cerca de 30'0 hachas con
tamos en la primera» La segunda uo fue lar» concurrida ¿ causa 
de la copiosa lluvia que cayo pocos momentos aules. (Posi.')

. Ha llovido: los campos se hallan en el mas próspero estado, 
y  hacen concebir las mas halagüeñas esperanzas para la próxi
ma cosecha. • - '
... . Se esperan cargamentos de triga, hay trabajo, y  no esca
sean par ahora las subsiste ocias. La carestía y falta de artículos 
.de primera, necesidad son por el presente ficticias y  exageradas, 
ó.uoa arma de partido. QddJ)

El ¡reposo publico continúa inalterable.en la provincia. M o- 
"seú Bieuet queda allá eu sus madrigueras, si o venir á incomodar 
-■este país. {Jd.}

M A D R I D  9   D E  A B R I L .

M IN IST E R IO  D E E ST A D O = E l m inistro residente de S. M s en
«¿I-H aya con • fecha - 15 d e  Marzo p ró x im o  pasad»' ha m a o if ts to -  
d o  .¡ó esta p rim era  secreta ir ía. que el di a 7  del m ism o rúes ha Ja- 
Mecido en’dicha c iudad  -un español llavuado D , ícente E stra d a  
de. E strada  , de cuyo individuo no hay dalos ni noticia alguna 
en aquella legación por no haberse presentado eu ella durante el 
tiempo de su  residencia eu la eu tiruciada capital; y  eu su conse- 
cMetida, la  a u to r id a d  h o lan d esa , ha proced ido  á se lla r todos los 
efectos .que pertenecían á Estrada. Y se inserta en la G ace ta  de  
Madrid p ara  conocsmieñto de los parien tes ó  herederos del difunto*

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

Proyecto de ley  pidiendo autorización para la publicacion del 
codigo penal, leído por el Gobierno en el Senado en la  sesión
del d ía  1 3  de Febrero de  1 8 4 7 . I

(C onclusión .)

L I B R O  T E R C E R O

DE LAS FALTAS.

TITULO I.

DE LAS FALTAS GRAVES.

A rt. 470. Serán castigados con las penas de arresto de cinco á quin
ce días y  m ulta  de 5 á 15 duras :

1 - Lo s que con es t a fa ó e u g aíi o d ef r a u dar e'-ra. á o tr o en es n i id a d q n e 
do exceda de 5 duros*

2? Los tra tica ules que tuvieren medidas ó pesos falsos, aunque con 
ellos eo hubieren defraudado..

3? Los que y sa r e o en.su t ni f i c o m ed idas ó pesos no eo m tr  a s t a.d os.
4® Los que en la exposición de niños quebrantaren los reglamentos,
5® Los que causaren lesión que im pida al ofendido trabajar por 

cuatro días ó menos, ó haga indispensable la asistencia de íácu i tatito  
por el m ism o tiem po.

6'? Los que a me oaza re n á otros con armas blancas 6 de fuego, y
los que riñendo coa otro la sacaren como eo' sea con ni olivo justo.

7" Los que corrieren car'rnajes ó caballerías con peligro de las per
sonas, haciéndolo de noche ó en paraje concurrido.

8? Los que con violencia entraren a cazar ó pescar en lugar cer
rado ó vedado.

Art. 471. Se cas ligarán con la pena de "arresto de cinco á quince 
tiias, ó una -malta de 5 á 15 duros:

1“ Los que públicamente ofendieren el pudor con acciones desho
nestas.

2? Los que eu caminos públicos, ca lles, plazas 9 ferias ó sitios se
mejantes de reunión, establecieren rifas ó juegos de envite ó azar.

3? Los p e  a pedreareu , m aacharen  ó deteriorareu estátuas > p in tu -
ras ú otros m ono me ni os de ornato ó de u tilid ad  publica., aunque p e r
tenezcan ¿í p an ícu la  res.

4? Los que cansaren daño que do exceda de 5 duros en paseos, par
ques, arboledas ú otras sitios de recreo ó esparcimiento de las pobla
ciones, ó en objetos de pública utilidad. !

5? Los que ejercieren sin titu lo  actos de u na  profesión qae Jo ;
exija.,

6? Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones 6 d istin tivos 
que no" les corres pandan.

7? Los que infring ieren  Jas reglas higiénicas ó de sa lubridad  acor- I
dadas por la autoridad en tiempo de epidem ia ó contagio.

87 Los que in fring ieren  los reglam entos sanitarios sobre epidem ias 
de an im ales, 'extirpación de langosta ú o tra plaga semejante,

fíd Los que in fring ieren  los reg lamentos de policía en lo cois cer
niente á mugeres públicas.

10. Los que despacharen m edicam entos sin  autorización compe
tente.

11. Los facultativos que notando en una persona ó ©ir un cadáver 
señales de envenena m iento 6 de otro delito  grave, no d ie ren 'p arte  á 1.a 
au to ridad  oportunam ente.

i  2* Los que cansaren lesiones con palo, p ied raú  otro cuerpo ex tra -  I 
ño, cuando las lesiones no im p idan  trabajar n i bagan indispensable 1.a 
asistencia del facu ltativo . "

13. E l que de palabra y  en el calor de la ira am enazare á otro con : 
causarle un  m al que constituya delito y  se m ostrare luego arropen - 1 
tido.

14. Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue,, cerca, v a -  , 
Hado ú  otra defensa de heredad a gema, no excediendo el daño de cinco j 
duros,

15. Los que excitaren ó d irig ieren  cencerradas ü. otras reuniones ! 
tum ultuosas en ofensa de alguna persona, ó del sosiego de las po b ia - ' 
ció oes, |

Art.. 472. .Serán castigados con una m alta  de 5 á 15 duros: ¡
1? Los que faltando á las órdenes de-i a autoridad descuidaren re

p ara r  ó dem oler edificios ruinosos.
2? Los que in fring ieren  las reglas de seguridad concernientes al 

depósito de m ateriales y  apertu ra  de pozos ó excavaciones.
32- Los que dieren espectáculos públicos sin  licencia de la a u to r i

dad, ó traspasaren la que .se les hubiese concedido.
4? Los que por quebran tar los reglam entos sobre espectáculos pú 

blicos ocasionaren algún, desorden,
5? Los que asistiendo i  u n  espectáculo público provocaren algún

desorden ó tom aren parte  en él.
62 Los farm acéuticos que despacharen m edicam entos en v ir tu d  de

receltas que no se hallen debidam ente autorizadas.
77. Los farm acéuticos que despacharen medicamentos de mala ca

lidad , ó sustituyeren  unos por otros.
87 Los que abrieren  establecim ientos sin licencia de la au toridad 

cuando sea necesaria.
9! Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías ú  otros 

establecim ientos en que se despachen comestibles ó bebidas, que falta
ren á los reglam entos de policía relativos á la conservación ó uso de 
vasijas ó útiles destinados para el servicio,

10. Los que in fring ieren  los reglam entos ó disposiciones de la au
toridad sobre la custodia de m aterias in flam ables, ó corrosivas o pro
ductos quím icos que puedan causar estragos.

11. Los qae encontrando perdido ó abandonado un m enor de siete 
años, no lo en tregaren  á su fam ilia  ó no lo recogieren ¿depositaren  en 
luggr seguro, dando cuenta á la autoridad en los dos ú ltim os casos*

12. Los que r.o socorrieren ó auxiliaren  á una persona que encon
traren  en despoblado herida, m altra tada ó en peligro de perecer, cuan
do pudieren  hacerlo.

A r t. 473. El. que hallándose necesitado hu rta re  comestibles con ! 
que puedan él y  su fam ilia alimentarse dos días á lo mas, será castiga- | 
do con el arresto de cinco á quince dias»

Art» 474. E l dueño de ganadlos que entraren en heredad a gen a, y  
causaren daño que excedía de dos duros y no llegue á 25, será castiga
do con la inu lta , por cada cabeza de ganado-:

De tres á nueve reales, si fuere vacuno.
De dos á seis, si fuere caballar, m u la r 6 asnal.
De uno á tres, si fuere cabruo., I
De medio real á uno y  medio, si fuere de otra especie» •

Art.» 475. Por ei sim ple hecho de en trar eo sitio vedado ó heredad 
ageu a , c u a a d o 11 o se a per ni i 1 i d o „ 2 0 ó m as c a be za s de ganado, se i ra
po n-dra al dueño de estas una multa equivalente á la mitad de la de
terminada en el articulo an te rio r.

Art. 476. El que aprovechando aguas de otro, ó distrayendo las de 
su cor so c a u sa r e d a íí o que esc ed a de dos duros y  no pa se de 25 ,  se rá . 
cas i i g a d o co n 1 a multa del t a n to ai l ri pío del da ñ o ca u sa d o.

A rt, 477,. El que cor ta re á r boles e n heredad a ge na ca u sa ndo d a ño j 
que no exceda de 25 duros, será castigado coa una multa desde el tan
to al trip lo  del daño.

Art, 478. E l que entrare eo monte a ge n o , y  sin talar árboles, cor- I 
tare rama ge 6 hiciere leña causando daño que exceda de cuatro reales y  
no pase de 25 duros, será castigad© con una inulta desde la m itad al 
duplo del daño causado.

A rt. 479'» E l que por otros medí ios que los señalados en los artícu
los precedentes causare daño en bienes -de otro que no exceda de cinco 
d u ro s , sera, castigado con la m ilita  del tan to  a l duplo- del daño can* 
a-d o . 
s

TITULO II.

D E LAS FALTAS MESEOS GRAVES*

Art- 486. Serán castigados con el arresto de uno á cintra días y  l a 
reprensión:

i?  E l que blasfem are pública m ente de Dios, de los Santos ó de las 
cosas sagradas» ■

27 E l que públicam ente m aldijere al. R e y , ó con otras expresiones 
com etiere desacato' contra su sagrada persona.

32 £t que en rondas ú otros esparcí mino tos nocturnos a lterare  el 
sosiego público desobedeciendo á la au toridad.

47 E l que to-me p arte  encencerradas ú  otras reomiones ofensivas;.! 
alguna persona bo estando com prendido eo el nú mero 14 del art. 471 

52 E l que apagare el a lum brado público ó del exterior délos edifil 
cios ó el de lo-s portales ó escaleras de los mismos.

62 E l que injuriare á otro H víaoam ente ¿e obra ó de palabra.
72 E l que por sim ple im prudencia  ó por negligencia, sin  cometer

infracción de los reglamentas, causare un  m al que, si mediase malicia 
conslito.iría delito. *

Art» 481.» Serán castigados con el arresto de uno á cuatro días ó, 
una im illa de uuc* á cuatro duros: ' ■

12 El que con trav in iere  á las regíais que la autoridad  dictare para 
conservar el orden publico -6 ev itar que se altere.

2? El que podiendo sio detrimento propio prestar á la autoridad
el auxilio que reclam are eu casos' de inceudio, inundación, naufragio
ú otra calam idad, se negare á ello,

37 E l que fa ltare  á i-t obediencia debida á la a u to rid ad , deja ti do 
de cu m p lir Jas-órdenes particulares que esta le d ictare.

47 El qae infringiere los regla meatos relativos á la quema de 
montes,, rastrojeras ú otros productos de la tierra.

5? El que coatraviniere á las reglas establecidas- para evitar la pr0- ' 
paga ció ü del fuego en m i quinas de vapor, ca le ras , hornos u otros lu
gares semeja'a tes.

6? El que disparare arma de fuego, cohete, p etardo  ú o ír  o- proyec
til de.nl.ro de población..

77 El que corriere carraages 6 caballerías dentro 4e una población, “• 
no siendo en los casos previstos eo el nuin. 7 d rl a r t . 470'»

87 El que in fring iere  las reglas de policía dirigidas á asegurar t i  
al jai steci m iento de tos pueblos.

92 E l que ocultare su verdadero- n¡ombre:,y apellido á la autoridad 
ó persona que tenga derecho á ex ig ir que lo m anifieste.

10. El q me amen a za re á 'otro de pala be a co a ca u sa-r le un ma I- q no 
no constituya delito.

Art* 482, In cu rrirá  e:n la inu lta  de medio duro á -cuatro :
12 El que profiera en público palabras obscenas.
27 El que lomare parte en juegos de envite ó de azar en casas des

tinadas á este objeto*
32 El. que teniendo obligación de presentar al párroco un reden 

nacido para su bautismo», o© lo 'h iciere dentro- del term ina de la ley.
42 El que no diere los partes de defunción contra viniendo á la ley 

ó regla me otos.
52 E l faculta t iro  que no d iere  conocim iento á. la autoridad  cu a ocio 

por el ejercicio de su profesión entendiere haberse com etido un delito
meo os grave»

62 E l que-defraudare al público eu la vente.- de m antenim ientos, 
y  a sea e n 1 a ■ c a 11 d a d y  a e b  1 a ca n L i ti a d, po r  valor q  me n o r xeed a d ©
5 duros.

72- E l que se negare á rec ib ir eo pago moneda legitim a y adm i
sible.

82 E l que Infri ngiere las reglas de policía relativas á posadas, fon— 
d a a, ca fés, t a b ér ñas-y ot ro s- est a b le ei m i e n t os p ú b 1 i c as.

92 E l que con objeto de lucro in te rp re ta re  sueños, hiciere  pron ta-. ■ 
ticos ó adivinaciones,..ó abusare de la credulidad de otra maniera seme
jante.

10. El que faltare á las reglas establecidas p ira  el alumbrado pú- • 
bisco en dondé este servicio-se baga por paniculares.

11. E l encargado de la guarda ele on loco ó dem ente que le dejar©
vagar por sillos públicos sin la debida vigila ocia.

12. E l dueño» de uo an im al feroz ó dañino que 1© dejare  suelto ó
©a disposición de causar mal*

13. E l que escandalizare con su em briaguez,
14. E l -que saliere de máscara eu tiem po na .perm itido , ó de una

m anera eaot..ra.ri.a arlos reglam entos.
15. E l que se bañare, quebra ntando las reglas-de decencia ó -de se

g u n d a d  establecidas por la au to ridad .
16. El que" construyere chimeneas, estafas ú hornos.con i dFracción 

de los reg lam entos, ó dejare -de limpiarla-* ó cuidan los con peligro de 
incendio.

17. E l que in frin g ie re  los reglam entos relativas á carruag-es p ú 
blicos ó de par tica lares*

18; E rq u e  arrojare anim ales m uertos eu sitios ved-arlos -oquebran
ta nd a las reglas de policía.

19. E i que in frin g írre  las reglas de policía en la elaboración de 
objetos fétidos ó insalubres, ó los arro jare  á las calles.

20. E l que arrojare escombros en lugares públicos ''coiitravíorem-Ji»- 
á las reglas de policía»

21. .El q u e 1 u v ier e en ba I «mea, ve n ta o a s, a z o teas ú o l ros pu o to ,s 
exteriores de su casa tiestos ú  otros objetos, con iufracción de las reglas 
de policía.

22. E l que arro jare á la calle por balcones, ventanas 6 por cual
quiera otra parte agua ú objetos que puedan causar daño.

23. E l que lira re  piedras ú  oíros objetos arrojadizos en parases 
públicos con riesgo de los transeúntes, ó lo hiciere á las casas ó.edifi
cios en. per inicia de las mí sinos, ó con pelig ra  de las personas.

24. E l que entrare  en heredad agena para coger frutos y  coimerlot 
en el acto,

25. E l que e n tra re  con carru ag e , caballerías ó anim ales dañinos 
eu heredades p lantadas ó sem brada*.

26. E t que en trare  en heredad agena para -a p ro 1vedi a r el espigara ti 
otros restos de cosechas.,

27» E,1 que en tra re  en heredad agena cerrada ó cercada.
'28.. E l que entrare sin violencia á cazar □ pescar en sitio vedado ó 

cerrada.
29. El que in frin g ie re  Ies ordenanzas de caza ó pesca-en el modo o 

tiem po de ejecutar una ú otra.
, 50. EÍ que con trav in iere  á las disposiciones de las reglam entos,or

denanzas ó costumbres locales 'de policía urbana o ru ra l do compren
didas en este Código,

A rt. 485. El.dueño de ganadlos que entrar© en heredad agena, J  
cansare daño que no pase de 2 duros, será ca silgad o con una multe 
con arreglo  á La escala del art,, -474 eti su grado m ín im o.

En caso de reiocidencia se im pondrá el grado medio., á no in ter
ven ir c ircunstancia atenúa rite.

A rt 484. E l dueño de -ganados-que entraren  en "heredad., agen-a  ̂.uu 
causar daño, pero no siendo perm itido, cuando no lleguen á veinte 
cabezas, será castigado con una m ulta  de m edio du ro  á cuatro.

A rt. 485» .E l que aprovechando aguas de otro ó distrayéndolas de 
su curso , cansare daño que no exceda de dos duros., será castigado con 
una m ulta  del tato!o- al duplo del d'áño causado.

A tL 486. E l que entrare eu m onte a ge no y  sin  ta lar árboles,, cor
lare  ramaje 6 hiciere leña causando daño que no exceda de dos duros, 
será castigado con una m ulta desdo la m itad  aL tan to  de.l daña cau
sado»

Siendo reincidente, la m ulla será de la m itad  al duplo, drl da «o
A rt. 487. E l m a n d a  que ma lira  tare1 á su aiiug-rr n-o causa oidol a h 

si© nes d é la s  comprendí idas eo el núun. -§7 del a rí. 470, y  IL mugerqu® 
fuere desoibedlente á. su m arido , que le provocare o in ju ria re , seteu 
castigados con el-arresto de uno á  cuatro  d ías, ó la, m u lta ; de un0 J 4 
du ros, y  adem as 1.a reprensión.

E n  la m ism a pena in c u rrirá  el. cónyuge que escandalizare c11 sas 
disensiones dom ésticas, después de haber ■ sido amonestado por la 
to rid ad .



TITULO III.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS.

A tL 488 . F n  Ia aplicación  ele las penas de los dos tí tu los a n 
t e r i o r e s  procederán los tribunales según su prudente  arbitrio  den
tro de los l im ites  de cada una , atendiendo á las c ircunstancias  del

Art. 489. Los  cóm plices  en las faltas  serán castigados con  la m i s 
ma pena que los autores en su grado m ín im o .

Art . 499. Caerán s iem pre en com iso :
1? Las armas que llevare  el ofensor al  cometer un daño ó in fer ir  

una injuria si las hubiere  mostrado.
*2’ Las bebidas y  com est ib les  fa l s i f i ca d os , adulterados ó p e r v e r t i 

d o s  siendo nocivos .
5/  Los efectos fa ls if icados, adulterados  ó averiados que se e xp e n 

dieran com o legít imos ó buenos.
4? Los com est ib les en  que se defraudare a l  p úbl ico  en cantidad ó

ca l id a d .
5? Las  medidas ó pesos falsos.
fi'? Los enseres que sirvan para juegos ó r ifas.
7? Los efectos que se e m p leen  para a d iv in ac iones  ú  otros engaños

semejantes.
Al t. 491. E l com iso  de los in s tru m ento s  y efectos de las faltas e x 

p r e sad os  en el art iculo  anter ior , lo decretarán los tribunales  á su p ru 
dente arb itrio , según los casos y c ircunstancias.

Art. 492. Los penados con m u lta  que fueren  in so lv en te s ,  serán 
c as t igad os  c o n  un dia de arresto por cada duro de que deban res
ponder.

C u a n d o  la responsabil idad no llegare  á un d u r o ,  serán castigados  
sin embargo con un dia de arresto.

Por las otras responsabilidades pecuniarias  en favor  de tercero ,  se 
rán caí ligados con un dia de arresto por cada m edio  duro.

Art. 493. En las ordenanzas  m u n ic ip a les  y demas reglamentos ge
nerales de la1 adm in is trac ión  que  se publicaren  en lo s u ce s iv o ,  no se 
i m p o n d r á n  á los contraventores  mayores  penas que las señaladas en  
este libro, á no ser que asi se determ ine  por leyes especiales.

D I S P O S I C I O N  F IN A L .
Art. 494 .  Q uedan derogadas todas las leyes  penales anteriores á 

' la promulgación de este Código,  sa lvo  las concernientes á los deli tos  
no sujetos á las d isposiciones del m i s m o ,  con arreglo á lo prescri to  
en el art. 7?

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S .
Mientras no se crearen los estab lec im ientos  penales  necesarios 

para el c u m p l im ie n t o  de las penas señaladas en este C ód igo ,  se ob
servarán las reglas s igu ientes:

. 1? Las m ugeres  sentenciadas á las penas.de cadena, reclusión , p re 
sidio ó prisión , c um p lirá n  su condena en los estab lec imientos  que  
en la actualidad sirven e xc lu s iv a m en te  para la rec lusión de las perso
nas de su s e x o ,  y  se procurará reunir  en edif ic ios separados ó por 
lo menos en departamentos  d i ferentes ,  las sentenciadas a cada una de 
las diversas clases de penas. ‘

2? Los sentenciados á presidio  m a y o r  y  m en or  podrán ser dest i
nados por ahora á unos m ism os  establecimientos , aunque  se hal len  s i 
tuados fuera del  territorio de la audiencia  que im p on ga  la pena , con  
tal que eslen en la pen ínsula , ó en-las-islas Baleares ó Canarias.

3? Los sentenciados á prisión m a y o r  ó m en or  podrán igua lm en te  
reunirse en un m ism o  establec imiento  si tuado dentro de la pen ínsula  
ó en las islas Baleares  ó Canarias.

4? L oj> sentenciados' á presidio y  prisión correccional podrán t a m 
bién ser destinados á un m is m o  establec imiento  s ituado en la p r o v in 
cia de su d o m ic i l i o ,  ó en una de las mas inm edia tas  , y  se cuidará de 
colocarlos en departamentos diferentes.

5? Los sentenciados á arresto m ayor  que según la disposición  
del art. 111 deban sujetarse, al trabajo , c u m p lir á n  su condena confor
me á lo prevenido  en la regla anterior en el m i s m o  d epartam ento  que  
los sentenciados á prisión correccional. -

No tendrá lugar esta disposición respecto de las m u g eres ,  las c u a 
les sufrirán el arresto en la cárcel ó edif ic io  públ ico  destinado á este  
efecto en la capital  de partido, ded icándose  á las labores propias de su 
sexo. Madrid 23  de D ic ie m b re  de 1 84 5 .—J u a n  B ravo  M u r i l lo ,  Presidei i-  
te . -M anuelde  Seijas L ozano .—C laudio  A n tó n  de L uzuriaga .rrD om ingo  
María Vifii.—José de la Peña y  A g u a yo . ir J oa q u in  Francisco  Pacheco.^: 
Tomás María V iz m a n o s .n M a n u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .—J av ie r  de Quinto.z:  
Domingo R u i z d é l a  V e g a .—M anuel  P er e zH er n á n d e z .—F loren c ioG arc ia  
G óy ena .-M an u e l  García G a l la rd o . -C ir i lo  A lv a r e z ,  vocal  secretario.

LEY PROVISIONAL
PRESCR IB IEN D O REGL AS P A R A  LA APL IC AC IO N  D E  L A S D IS 

P O S IC IO N E S  D E L  CÓDIG O P E N A L .

Por ahora y  hasta que se p u b l iq u en  el Código de proced im ien tos  y  
la ley constitutiva  de los tribunales , se observarán en la aplicación de  
las disposiciones del Código  penal las reglas s igu ientes:

1? Los tribunales -y jueces fundarán  las sentencias d ef in i t ivas ,  e x 
poniendo clara y  conc isam ente  el hecho , y  c itando el articulo  ó ar 
tículos del Código penal  de que se haga aplicación .

2? En el caf>o de que exam inadas  las pruebas y  graduado su valor  
adquirieren los tribunales  la certeza de la cr im in a l ida d  del acusado,  
pero faltare a lguna  de las circunstancias  que const i tuyan  plena p ro 
ba nza , según la legislac ión actual , im p o n d r á n  en su grado m í n i m o  
la pena señalada en el C ód igo,  á m enos  que  esta fuere la de m u er te  ó 
alguna de las perpetuas , en cuy o  caso im p o n drá n  la in m e d ia ta m e n te  
inferior.

3? Los alcaldes y  sus ten ientes  en su respect iva dem arcacione  
conocerán en juicio v erb a l  de las faltas de que trata el  l ibro 5? del  
Cód igo penal.

,, A  este fin tendrán un l ibro  fol iado y  rubricado en todas sus hojas, 
en el cual se extenderá un acta de cada ju ic io , que deberá contener el  
nombre y  d om ic i l io  del reo , d en unciador  y t e s t ig o s , y  el  resu m en  
de lo que cada uno de el los  hubiere  expuesto  ó declarado.

El acta será firmada por todas las personas que in te r v in ier e n  en 
el juicio y  pudieren  hacerlo.

En las ve in te  y cuatro horas s iguientes  d ictará  el alca lde la sen
ten c ia ,  que será notificada á las partes ,  haciéndola  constar en e l  l i -  
brQ de que trata el articulo  anter ior ,  asi com o las notif icaciones.

4? De  la sentencia  que dieren los alca ldes no habrá lugar á otro  
recurso que  ̂el de apelación para ante el juez de primera instancia  del  
partido, -

5? Si se interpusiere  ape lación  por cualquiera de las parles, la ad
mitirá el alcalde s iem pre  que fuere introducida en los tres dias s i 
guientes al de su notif icación ; y  s in  mas form al id ad  pasará al juez: 
Una copia test imoniada del acta y  la sen tenc ia ,  haciendo citar y  e m 
plazar antes á las partes para que dentro del térm ino  de diez  dias  acu- ,  
dan á usar de su derecho.

A  continuación de la copia test imoniada  se pondrá nota de h ab e r -  
,se admitido la apelación , y  se extenderá la d i l ig enc ia  de e m p la z a miento.

8* A l  dia s igu iente  de haberse  c on c lu id o  el térm ino  del  e m p laza 
miento ,  el juez señalará dia para la v i s t a ,  acordando en el m is m o  
auto qile p0r e [ escribíino se ponga de m anif ie sto  el expediente  á las 
partes por el térm ino  de cuarenta  y  ocho horas.

Acto continuo de la vista el  juez dictará  s e n te n c ia ,  la cua l  causa-  
r‘‘ejecutoria . . . .

^  En los  j uiciós sobre faltas  ejercerán el m in is te r io  fiscal :
« Los promotores  en las segundas in s ta n c ia s ,  y  eu  las primeras  

PUek^os de su res idencia.
Va d ^ 0S Protíu madores sínd icos en p rim era  in sta n cia  eu su r e sp e c li-  

a ^m arcación, si no resid iere  en e lla  el prom otor.

8? El promotor  fiscal cuidará bajo su responsabilidad de que se re
p rim an  las fa l ta s ,  y  de que no se cal i f iquen  de tales los del i to s ,  y  d e 
nunciará la morosidad y  abusos que  advirtiere.

9? E n  los primeros quince  dias de Enero de cada año rem it irán  
los alcaldes al juzgado del part ido por conducto  del promotor los l i 
bros de actas de que trata la regla 5'T

E l  promotor los pasará con el v isto  bueno al juez á fin de que este 
los mande archivar  , á no ser que advir t iere  haberse com etido  a lgún  
a b u s o ,  en cuyo  caso hará la rec lam ación  conveniente .

10? Quedan en su fuerza y  v igo r  las leyes que actualm ente  rigen  
sobre el procedim ie nto  en cuanto  no se opongan  a las presentes reglas. 
M adrid  17 de Marzo de 18 j 6.

Está conforme con su original  presentada por la Com isión de có
d igos  y  que obra en esta Secretaria de m i  cargo. :r Madrid 13 de F e 
brero de 1847. =  J u a n  B ravo  M uri l lo .

V IA J E S  S a n t o  S e p u lc r o .

E l deseo de ver con sus propios ojos la mas celebre comar
ca de cuantas existen en el m u n d o ,  conduce á Jerusalen pere
grinos de todas las naciones; y á pesar del abatimiento en que  
hoy se encuentra, hállase poblada esta ciudad de judíos,  grie
gos,  arm enios ,  ahisinios , cophtos ó egipcios,  ita lianos,  españo
les ,  portugueses, rusos, franceses e ingleses.

Los peregrinos, después de desembarcar en la ciudad de Ja-  
f ia ,  en cuyo promontorio, según dice la tradición, construyó 
Noe el arca que en su persona y en la de su familia habia de 
conservar la especie humana , y desde donde Hirum , Rey de 
T i r o ,  envió á Saloinon los cedros que sirvieron para construir 
el templo; desde donde salió el profeta Jonás para emprender su 
viaje m arít im o, en el que fue sepultado en el vientre de la ba
llena; donde Jesucristo dió testimonio de su divina misión resu
citando á Tabitha ; los peregrinos,  repelimos, al ver la situa
ción pintoresca y la deleitosa campiña- de . la c iu d a d ,  esper. n 
encontrar verdaderamente en la Tierra Santa la tierra de pro
misión.

En los jardines que rodean a Jaffa se ven en todas partes 
granados cuyas ramas no pueden resistir el peso de las grana
das ,  de un rojo brillante y de extraordinaria magnitud El na
ranjo, el l im o n ero ,  el plátano,  á pesar de sus desmedidas hojas, 
y todos los frutos de la tierra se ven alli reuuidos; pero en 
aquellos^ países,  la naturaleza abandonada á sí misma sin el a u x i 
lio del arte ,  hace medrar ios árboles hasta el punto de sofínar-  
se m ó t na mente.

De Jaffa se sigue á R a m la ,  atravesando la famosa llanura 
de Sarao ,  de que tanto se habla en las Sagradas Escrituras. E x 
tiéndese esta llanura á lo largo del m a r ,  desde el Mediodía bas
ta el monte Carmelo al N o r te ,  y  se descubren á lo J jos muchas 
poblaciones. Al acercarse á R a ía la ,  los campos parecen mejor 
cultivados,  y  encanta al viajero esta ciudad rodeada de jardi
nes y verjeles. De aqui se llega á un pueblo l lamado Aranas, 
donde se paga generalmente un derecho de pasaje l lamado caf- 

f a r } instituido en tiempo de los Reyes de Jerusalen para la re
paración de los caminos de la Tierra Santa que están abando
nados id cuidado de la naturaleza , aunque,  como entonces ,  se 
cobra el derecho con exactitud.  A la distancia de algunas m i 
llas de Arnoas se ven á mano derecha un monton de ruinas ro
deadas de cabañas que los árabes llaman Latronn , que dicen 
ser la patria del Buen L adrón,  que espiró á la derecha de Cris
to después de haberse arrepentido de sus faltas. En seguida sí 
entra en unas montañas de figura cónica , inuy semejantes entre 
s í , y  enlazadas unas con otras por su base. Desde el punto ma¡ 
elevado de esta cadena se ven por la parte del Poniente  las l la 
nuras de R a m la ,  las colinas de Joppe y  el horizonte del mai 
basta Gaza; en seguida se baja á un valle en que se encuentra 
el pueblo de Anathot ó de San Jeremías , con un pozo que es un 
beneficio inmenso en una comarca en que falta tan frecuente
mente el agua. Al pie de este pueblo en un castillo antiguo v i 
ve el celebre A bou-G hos ,  gefe de las tribus árabes de aquellas 
m ontañas , el cual tiene abierto ó cerrado el camino de Jerusa
len , de modo que no puede penetrarse en el sin su permiso, que  
es preciso comprar con dinero. Manda al pie de 4 0 ,0 0 0  árabes 
que habitan las monlañas de la Judea desde Ramla á Jerusa
le n ,  desde Hebron hasta las montañas de Jericó.

«D e l  valle de Jeremías,  dice Chateaubriand, bajamos al de 
T e re om to ,  el cual es mas profundo y estrecho que el primero, y  
está eubie ito de viñedo y de plantas de alcuzcuz, y llegamos al 
torrente en que el niño David tomó las cinco piedras con que 
hirió al gigante Goliat. Después de haberlo pasado por un puen
te de piedra, se descubre el pueblo de Keriot- Losta al pie de 
un torrente seco, parecido á un camino lleno de polvo. A lo le 
jos se descubre E l-B ire  en la cumbre de una montaña elevada 
en el camino de Naplusa,  Nabolos ó Nabolosa, la Siehem del  
reino de Israel y la Neopolis de los Herodes.

«Seguimos internándonos en el desierto, en que algunas higue
ras silvestres presentan al viento del Mediodía sus hojas ennegre
cidas. Alli la tierra se despojó del verdor que habia hasta en 
tonces conservado, los lados de las montañas se ensancharon, y 
tomaron al mismo tiempo un aspecto nías grandioso y mas esté
ril. Pronto se acabó la vejetacion, y  hasta desapareció el musgo,

«El anfiteatro de las montañas se tiñó de un color rojo e n 
cendido: pisamos por el espacio de una hora aquellas tristes re
giones para subir á un alto collado que leniamos en frente. L le
gados á el , caminamos durante otra hora por una árida llanura 
sembrada de cantos rodados. D e  improviso al extremo de este l la 
no divise una línea de murallas góticas flanqueadas de torres cua
d radas ,  detrás de las cuales se elevabau algunos "picos de edifi
cios; era Jerusalen.»

Los viajeros católicos se alojan siempre en el convento de su 
religión. Podrían alquilar habitaciones en la ciudad; pero su l i 
bertad y sus vidas estarían á merced de las autoridades turcas, 
cuyo despotismo y  rapacidad no tienen límites. El monasterio de 
latinos al imenta á sus expensas á los peregrinos, si son pobres, y 
si son ricos pagan el gasto de la m esa,  pues tedo lo demas; es 
decir ,  la limpia de su ropa, fuego y luz se dan gratuitamente  
Los religiosos que viven en e! monasterio del Salvador son to
dos franciscos españoles e italianos; y aunque no hay en la c iu
dad un solo fraile francés, el patronazgo de la Tierra Santa per
tenece á la Francia. Eu compensación ha desaparecido de J e r u 
salen el idiocia de Borneet, que solo hablan los peregrinos que 
muy de tarde en tarde visitan la santa ciudad.

Ninguno de los edificios de Jerusalen es tan importante comí  
la iglesia del Santo Sepulcro, de una antigüedad remota, comen  
zada á edificar en el imperio de Adriano ó en el de Constantino  
y asolada sucesivamente por C osm es ,  Rey de los persas,  y  poi 
el califa Hakem. En esta iglesia hay 1 3 . (railes perennementr 
encargados'de la custodia del santuario. Viven en unas celda; 
reducidas, muy hú m ed a s ,  en las cuales, permanecen hasta qtu 
los reemplazan otros hermanos.

Cada congregación cristiana tiene su local en el interior del

Santo S ep u lc ro : vense en el copthos, armenios, georgianos,  nes-  
torianos, maronitas,  abisinios 8fc.

Este edificio, construido por Santa Elena , comprende el se
pulcro de Jesucristo , el monte Calvario y  otros muchos luga
res santos. Adelantando en el recinto se entra en la capilla lla
mada del Angel ,  eu la cual un mensajero celestial anunció á las 
tres Marías que Jesús habia resucitado. Es un pequeño aposento,  
enmedio del cual se eleva un pilar de pórfido. De aqui se pasa 
á otro donde está el Santo Sepulcro i luminado por una porción 
de lámparas que no se dejan apagar jamas. Cubre la cabidud  
del Santo Sepulcro una losa de mármol blanco. Al entrar cu la 
iglesia los peregrinos visitan las capil las,  dediradas unas á la Vir
gen y  á la Magdalena , y otras que representan algunos hechos 
memorables de la vida de Ciisto. Una escalera estrecha y de 2 0  
escalones conduce al calvario, montaña en que espiró el Hijo de  
Dios. Toda eila admira por su magnificencia , pues está cubierta 
de plancha^ de plata , de piedras preciosas, de mármol y  de pór
fido. Debajo de esla capilla se veian poco há los sepulcros de 
Gndolredo <le Bouiilon y  de su hermano B d d ov in o;  pero en el  
ano 1807 hubo en la iglesia un incendio , de cuyas resultas  
cayó la cúpula con la parte superior de la nave.

igualmente  se quemaron to ios los altares que estaban en el 
Cal ya t io,  d e s ‘pareciendo al mismo ti-mpo los .sepulcros de G odo -  
fretlo y de Baldovino; y según se cree, los griegos cometieron esta 
profanación en odio de los latino^, para quienes eran estas t u m 
bas o líjelo de glorioso recuerdo. D. • I primer Monarca de Jerusa - 
leu ,  del he:oe del l a s o ,  no quedó mas que la espada'y. las e s 
puelas, que todos los viajeros contemplan con respeto; pero si los 
griegos dispersaron las cenizas de los dos heroes Irán ceses , se 
asegura que los armenios pegaron fuego á la iglesia del Santo  
Sepulcro ,  con el objeto de alcanzar peí miso para reconstruir su 
capilla , que estaba á punto de desmoronarle. Cansados de agen
ciar infructuosam ente , la incendiaron creyendo que los estragos 
del fuego no se extenderían mas allá del santuario, cuya destruc
ción deseaban. Como quiera que s e a ,  seis meses después del i n 
cendio. los griegos reedificaron el .Santo Sepulcro; pero eu logar  
de las columnas de corinto que sostenían la cúnula ,  el arquitec
to puso unas pilastras que le quitan su elegancia pi im itiva .  En  
compensación de estos dispendios,  los griegos se han apoderado 
de los principales santuarios, á pesar de los redamaciones de los 
religiosos lat inos, que eran los únicos que' muchos siglos habían 
tenido el privilegio de celebrar misa en el Santo Sepulcro y en 
el Calvario,  no quedando ya á los latinos mas que la capilla de  
la Virgen y la de la Magdalena. En 1829 los armenios alcanza
ron los mismos privilegios que los griegos.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

El dia 2 9  del corriente Abril á las doce de su mañana ten
drán efecto en la escuela de ingenieros de C am in o s ,  Canales y  
Puertos ,  plazuela de la L e ñ a ,  los segundos y últ imos remates  
del arrendamiento por dos años de los portazgos siguientes : 

Navacerrada , que se halla postulado en 57,000 rs. 
Aleorcon y  M ósto le s , con su intervención de Mósto les,  

en 180,000 rs.
En el mismo local se verificarán los remates anunciados pa

ra el propio dia de los portazgos de Al mansa , Albacete ,  La R o 
da y Corral de Almagner.

Las condic iones, aranceles y  deinas estarán de manifiesto en
la portería de dicha escuela. 2

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

Se halla vacante la cátedra de filosofía y  su historia de la 
universidad de esta corte.

Las oposiciones se verificarán en la misma al teuor de lo 
prevenido en el artículo 3? de la sección 4? del reglamento v i 
gente de estudios.

Los qite gusten hacer oposición remitirán á esta dirección  
general la correspondiente solicitud , acompañada del título de  
regente de primera clase en letras,  ó de segunda clase en la e x 
presada asignatura, y  ademas su relación de méritos y  s er 
vicios.

Las solicitudes habrán de quedar entregadas el dia 8 de J u 
nio inmediato para proceder inmediatamente á los ejercicios; eu  
la inteligencia de que espirado aquel dia no se admitirá in s tan 
cia a lg u n a ,  aunque la fecha de la petición sea anterior al 
mismo.

Madrid 8 de Abril  de 1 8 4 7 . =  El director general,  Antonio  
Gil de Zarate.

AVISOS.

Por el correo que salió de esta corte el 2 2  de Marzo ú lt i 
mo se dirigió con carta á D. Juan M iguel  Burrie l ,  vecino de  
Zaragoza , cuatro títulos al portador del 5  por 109  con el cu-  
pon corri; ote : uno de lU ,0 0 0  rs. , su núm. 6 4 1 4  , otro de 4 0 0 0 ,  
número 11 ,147 , y  dos de 1()UÜ rs . , núms. 2 6 ,4 6 5  y  2 6 ,5 5 0 ,  
cuyos títulos han sufrido extravío por no haber llegado á manos 
del expresado Sr. Burriel.

Se suplica á la persona que  tenga noticia del paradero de los 
expresados títulos se tome la molestia de avisarlo en la calle  
del Carmen, núm. 41  , cuarto segundo de la derecha ,  ó eu Za
ragoza al expresado Sr. Bu rr ie l ,  y se le dará una buena grati
ficación; cu la intel igencia que se han tomado las medidas con
ducentes para impedir  su circulación.

B A NCO  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .
Para dar cumplimiento á la Real orden de 7 del corriente, 

por la cual se dispone que la junta general de los Bancos.de S in  
Fernando e’ Isabel 11 reunidos en uno se celebre el 27  del. pre
sente mes , la de gobierno del Banco español de San Fernando  
ha determinado convocar á todos sus accionistas que tengan de
recho á sacar papeleta de entrada para que se sirvan concurrir á 
tan solemne e importante acto, á cuyo fin se observarán las re
glas siguientes:

1? Se entregará papeleta de entrada en la junta general á 
todo accionista del Banco español de San Fernando que este en 
posesión de 40  ó mas acciones desde el 2 8  de Enero último , ó  
sea con tres meses de anticipación á la celebración de la juiita  
general indicada.

2? Las papeletas de entrada se facilitarán á los accionistas



que las soliciten en la secretarla del propio establecimiento desde 
el dio de boy 9 hasta*! 1G, ambos inclusive, de diez d é la  m a
nan» á tas cuatro de la la u le^  todos los d ia s , aunque sean ¿es
tivos*

o? Los accionistas que  tengan representación  han de asistir y 
volar peísonalinctile , sin qu<» puedan trasmitida ni const ituirla 
en Q.tro individuo para que Ja ejcizu en su nombre.

4? Sin haber hecho co n s ta re n  el Banco en la forma que 
dispone .el leglamenlo la posesión tle las acciones inalienables ó 
vinculadas por. los poseedores’ he e l las , no serán inscritos sus 
nombres en la lista de bis que deben componer la jun ta  genera).

o* Los hospitales v cualquiera otra corporación 6 estableci
miento que posean número suficiente-de acciones para tener r e 
presentación en la junta general , la ejercerán por medio de la 
persona que por razón de su empleo tenga á su cargo la adm i-  
3-istraciüti de los bienes de) establecimiento , y  esta deberá acre - 
di lar su persona íidad y ejercicio con documento fehaciente.

(k‘ . La ¡nula general tendrá lugar el referido dia 27 del cor
riente  mes á la huta y  en el local que se anuncia rá con la deb i
da anticipación y oportunidad.

, La junta de gobierno se promete del celo de los Sres. accio
nistas que «e servirán concurrir con toda puntualidad para la 
elecíion de la nueva administración de los dos establecimientos 
reunidos en uno bajo la denominación de Banco español de San 
F ernand o ,  único y exclusivo objeto de e-ta junta , y cuyo ac ie r
to  tanto importa :i la cgiiscivacian y  aumento de sus intereses.

M adrid  9  de Abril de 1 8 4 7 .= E 1  secretario dei Banco , M a 
nuel González. Allende. 1

B a n c o  d e  Is a b e l  I I

P ara dar cumplimiento á la Real urden de 7 del corriente, 
por la cual se di-poue que la junta gen< ral de los EL neos de San 
Fernando  é Isabel II reunidos en uno se cclebte e! 27 deí p r e 
sente m e s , la dirección dei Banco de Labe! II ha determinado 
convocar ;i todos sus accionistas que tengan derecho á sacar pa
peleta de entrada para que se sirvan concurrir  á tan solemne é 
importante a c to ,  ó cuyo (in se observarán las reglas s iguientes:

i?  Se entregará papele ta-de entrada en la junta general á 
todo accionista del Banco de Isabel II que está en posesión de 20 
o mas acciones desde el 28  de Enero ú ltimo, ó sea con tres me
ses de anticipación á la celebración de la junta genera! indicada.

Sí Las popí lelas de entrada se facilitarán :í los accionistas 
que  las soliciten en la secretaría del propio establecimiento des
de el día de boy 9 hasta t i  1 0 , arabos inclusive, de diez de la 
jnañauu á las cuatro de la tarde, todos los dias, aunque sean fes
tivos.

o í  Los accionistas que tengan representación han de asis tir y  
votar personalmente, sin que puedan trasmitirla ni constituirla cu 
otro individuo para que la ejerza en su nombre.

4í La junta  general tendrá lugar el referido dia 27  del cor
r iente  mes ;í la hora y en el lucal que se anunciará con la debida 
anticipación y op? rltm idad.

La dirección se promete del celo de los señores accionistas 
q ue  se servirán concurrir  con toda puntualidad para la elección 
de la nueva adm iuLti  a« ion de los dos establecimientos reunidos 
en uno bajo la denominación de Banco español de San Fernando, 
único y exclusivo objeto de esta ju n ta ,  y cuyo acierto tanto im 
porta á la conservarían y  aumento  de sus intereses.

M adrid  9 de Abril  de l 8 4 7 . = E l  director gerente ,  M. S. Ló
pez. i

JU N T A  M UNICIPAL D E BENEFICEN CIA  DE CADIZ.

P o r  acuerdo do esta junta municipal de Beneficencia se pu
blica el a rrendamiento  drd teatro principal de esta c iudad d es 
de <d sábado Santo próximo venidero. Para tra ta r  de ajuste y 
condiiimics se podrán dirigir las personas que gusten á la sccrc* 
tu n a  de la expresada jun ta  , Mía en el hospital de nuestra Seño
ra de! C arm en, todos los dias que  no sean feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

Cádiz 5 0  de Marzo de 1 8 £ 7 . = J u a n  J .  Mere lio. o

P A R A  LA H A B A N A , CO N  ESCA LA  E N  P U E R T O -R ÍC O ,
SOLO PA R A  D E J A R  P A S A J E R O S ,  SI R E U N E  S U F I C I E N T E  N U M E R O .

Del 20  al 25  de Abril  de este a n o ,  si el tiempo lo permite , ¡ 
saldrá de Cádiz la hermosa y muy velera fragata paquete espa
ñola sisicLy al mando de su ca pilan I). Manuel Ii . Cor vera.

Los señores pasajeros que quieran aprovechar esta expedi
ción h id ra ta rá n  las comodidades que pioporcionu su excelente 
c á m a r a ,  con camarotes  cerrados y e  i inmejorable tr a to  que tan 
aci editado tiene en sus repelidos viajes. Se da pan fresco 
d iüuo .

La despacha en Cádiz D. Miguel Antonio  G a r c ía ,  calle 
Nueva , íi limero 37. 5

SOCIEDAD D E  LA ILUSTRACION.

A rticulo  5? de sus esta tutos.  Los accionistas pagarán al con
tado ai const itu irse la sociedad el 5  por 100 deI valor de sus
acciones; o ü o  5 por 100  á los tres meses; otro o por 100 u los 
seis m eses ,  y olí o á los nueve meses.

A lt .  G? Los «*irrioui>t«is-que 15 dias después de cumplidos los 
plazos no hubiesen hecho efectivo el pago de la cuota pedida 
perderán las cantidades que tuviesen an tic ipadas, quedando  estas 
y las arciones á favor de Ja saciedad.

En consecuencia de lo consignado en los artículos preceden
tes se ha señalado por la dirección Jos dias i?  al 15 del p ró x i 
mo Abril y horas de las diez de la mañana á las tres de la t a r 
de pata  q tic los señores accionistas se s irvan acudir  á las oficinas 
dt* la sociedad , sitas en la calle de  C a r re ta s ,  mim. 2 7 ,  coarto  
segundo, con el objeto de pagar el segundo 5 por 100  deí va
lo r nominal de sus acciones. j

Madrid  24  de M arzo  de 4 8 4 7 — E l d irector gerente Luis 
¿Sagasti. 4

H O TE L  R O Y A L , 28 BLACKSRIAR B R ID G E  LONDRES.
L i t e  notel se recomienda part icularm ente por su hermosa si* 

tuae ion,  com odidad ,  buen trato  y serv ic io , y  por la escogida 
Sociedad que  para tn  el misnin. T od a  la serv idum bre  habla d i 
ferentes  leng u as ,  q ue  t i rv en  de in terprete  á los pasajeros. 14

C A R E N E R O  N A V A L  E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Sé halla abierto para servicio de! público el recientemente 
construido por la empresa gaditana del T ro ta d  ero.

Lus precios actuales cu este c a re n e ro ,  único en España d o n 
de puedan los buques efectuar sus faenas con peí lección v s e 
guridad , son los siguientes:

P or cada día 
desde el s( ¿fiift-

Erttrada y  subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta 290  toneladas de registro rs. vu. 400  ¡
Idem desde 200  toneladas á 5 0 0 .......  6 0 9  J Un real de
Idem . . . .  . 500 . . .  . . . . .  4 0 0 . .  . . . . . . .  700  vellón per ca-
íd e m  40U........................ 5 0 0 ..................  800  ¡ da tonelada de
Id em   5 0 0 .....................  70 íh .  . .  . . . .  lOOOl registro.
Id e m   7 0 0 ......................  1 0 0 0 ..................  1 2 0 0 /

Buques que solo ocupan cd carenero dos mareas para m o -  
nocimientes ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de en trada arriba expresado, sin mas.

Para  mas detalles d i r ig i rse ,  poite  pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 1? de N oviem bre de 1 8 4 6 . = P o r  acuerdo de la d irec
ción, el secretario, Antonio de Zulueta .  14

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cahido los 23 pre
míos mayores de los 1509 que comprende el sorteo d tl  dia 8

Números. Premios. Administraciones.

4 5 5 3 0 ...  1 29 0 9  ps. fs. . . .  Jerez de la F ro n te ra .
0 9 4 1 9 . .  . . .  , h-tOO. . . . . .  . .  . Granada.

58->.. . . .  . 5 9 0 9 .....................  * 3Li higa.
1 2 5 5 4 ............... 2 0 0 0  . .  Lérida.

0 4 JG............., 1 000 ................ .. , .  Oí.(entente*
G 9 0 5 . 1 0 0 0 . ..............................  Barcelona.

1 5 7 0 K ..  1 0 0 9 ................................ Jaén.
9 0 4 7 . . . . . .  1000...................  Muiviedro.
8 5 6 3 .. 500 .  . . . . . . .  M adr id .

2 1 0 4 4 . . . . . .  5 0 0 .................... Cádiz.
5 7 0 6 6 ............. 5 0 0 . . . . . . . . .  Sevilla.
o / o o l   5 0 0 ...................... Bilbao.
2 0 9 0 1 ...  5 0 0 ...............................  Sevilla.
2 6 9 0 4 .... 500 ............. ..................  Í-Lro.
4 5 U 8 1 .. 4 0 0 . ............................... Valencia.
2 2 9 1 9 .... 4 0 0 ................................ Cádiz.
*>*0126... . .  . 4 0 9 ........ .. Barcelona.
^ 7 9 4 5 .............  400 .  . . .  . . . . .  Sevilla.
3 4 1 5 4 .......... .. 400 . . . . . . . .  Barcelona.
4 1 3 8 8 .............  4 0 0   . . . .  Bilbao.
11997  ...........  4 0 0 .    . Santander .
ú 0 2 4 7 .. 4 0 0 ................................  Pamplona.

20 * 0 .............  4 0 0 . , . .  . . . .  Murcia.
La dirección general ha dispuesto  que  el sorteo q u e  se Ira de 

ce lebrar el dia  2G del actual sea de grandes premios bajo el fon
do de 240 ,000  pesos fuertes,  valor de 15,000 billetes á 16 duros 
cada uno, de cuyo capital se d is tr ibu irán  en 000  premios 
1 BU,000  pesos fuertes en la forma siguiente:

P rem io s .  Pesos fuertes.

1* . . . . . .  d e ........................................  5 0 9 0 0
1 ................  d e .........................................  20000
1-  ........... d e .....................................  iOOüü
 1................  d e . . . ................................  8 000
 2................  d e . .  4 0 0 0 ...................  8 0 UO
4 .................  d e . .  2 0 0 0 ................... 0 00 0
9 ................. d e . .  1 0 0 0 ...................  9 0 0 0

1 f .................  d e . .  5 0 0 ............. ..  . 7000
I 5   d e . . .........4 0 0 ................... 6000
3 6 ................  d e . . ........ 2 0 0 ..................  7200
4 6 .............  d e . . .........1 0 0 ..................  46o o

4 BU................  d e . . ........... 8 0 ................... 8 00 0
5 7 0 . . .  . . .  d e . . ............6 0 .................  542 00

i m  180000
Los 15,000  billetes estarán d iv ididos en cuartos á 80 rea- 

l e s e a d a  uno , y se despacharán en Jas adminis traciones de lo
terías nacionales.

Al dia s iguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números q ue  hayan conseguido premio, 
y  por ellas v por los mismos billetes originales, pero 110 por n in 
gún otro documento, se satisíaián las ganancias en las mismas ad -  1 
ministiaciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M A D R ID .
C otización del dia 8 de A b r il  á las tres de la tarde. 

EFECTOS P U B L IC O S .

Acciones del Banco español de San Temando, 178.
C AM BIOS.

Londres i  90 días, 49 d. 80 c. pap. P a r ia , 5 f. 25 c. pap,

A lican te ,  1 /2  pap. b. Málaga, 3/4  din. fe.
Barcelona i  ps. fs., 1 /2  h. S an tand er ,  2 pap. h.
Bilbao, 2 id. S an tiago ,  3/4  din. b.
Cádiz, 5/3  din. b. Sevil la,  5/8 id. id.
Car una, 4 1/4 b. Valencia ,  7/8  pap, K
Qianada , par din. Zaragoza, par din.

Descuento de le tras 4 8 por 100 al año,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  mi juzgado y  escr ibanía del número dé D. Pascual Seco 

se siguen ¿míos por el cu rado r  a d  Idem  de ios hijos menores de

P .  Manuel Palacios y Doña Masía Hilaria J im én ez ,  difunta 
etm u. Manuel González Sicilia sobre pago de 21,457 r* * 
que son partes el Sr. I). Ftancisco L<qi<1 Ornaba y tú  Podro Ii 
Ynenez: cu ellos está í'oiUVtido traslado a Sicilia pf>r auto  d<* 9 > 
de Junio de 1 0 4 0 ,  que no se le ha podido notificar, pues aun"- 
que apaiftv  de diligencias residía cu el citado uño en fi, ciudad 
de Jerez de ten Cibulleros, y se libro despacho para díeliü unti 
ti cae i en cu 19 de igual mes del año siguiente, fue dévnállo 
evacuar en 5 de Agosto de 1842 por no haber** podido averi 
gua r  M estaba en el la :  en este estado la paite de López Ornan» 
ha pedido , y  yo he mandado que se l lam e ,  como lo h;,go put
ei presente, al referido D. Manuel González Sicilia, para que en 
el termino de l o  días se preM’utc eu los autos por medio 80 
procurador con poder bastante á evacuar el citado traslado* b*- 
jo apercibimiento de que pasado se acordará la providencia n u.  
cor responda , y  parará el perjuicio que haya lugar.

D. Frene i seo María Casteilo , administrador de contribución 
ues d ire c ta s ,  ejerciendo fui,ritmes de intendente subdelegado de 
todas rentas de esta ptovincia de Segovia.

s iguiéndose en t^ta subdetegacion expediente ejecutivo á fin 
de cobrar el alcance de 13,288  rs. 1 maravedí que cu L» adriii. 
distinción de loterías de San l i d e l W o  resultó contra D. R,tmmi 
Ajero , apurados todos los bienes de fiadores y testigos de abono 
se ba declinado responsable del déficit de 4970 rs. y costas al 
corregidor que fue en esta ciudad D. José García Benite2 , q (ie 
nuSotizó las diligencias previas á la l ianza , en su mayor parte 
fa ll ida; y después de repelidas actuaciones en avetiguavion del 
paradero de su v iuda , heredera por testamento y de sus bienes 
ha resultado que ningunos tetdau él ni el la , y  que esta, del es
tado de v iu da ,  pa¿ó á segundo matrimonio con un m il i ta r ,  con 
el que inaichó, y cuya existeueia y  paradero se ignoran: en m  
vista ha recaído el a r to  que dice asi:

«Cítese y emplácese á Doña T rin id ad  Perez Melgarejo , he» 
redera de D. José García Benitez , por medio de la Gaceta del 
Gobierno para que comparezca en este juzgado á oir  la provi
dencia que la compete en el expediente de alcance de I) Ramón 
A je ro ,  por término de 50  dias desde su fecha, parándola en ca
so contrario el perjuicio que baya lugar.»

Y para que tenga efecto la inserción en la Gaceta expido el 
p resente , dado en Segovia Marzo 24 de 1 8 4 7 . =  Francisco Mu
ría CasleUó.=  Pür mandado de S. S . , Baltasar Pastor.

E n  v irtud de providencia de! Sr. juez dé primera instancia 
D. Juan  Fio! , refrendada por el escribano del número D. Basi
lio María de Arauna , se c i ta ,  llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho al dominio útil ó directo de los solares 
existentes cu Ja plaza de la -Constitución de esta corte ,  señala
dos con los números í í , 12 y  13 antiguos de la manzana 196, 
para que en el preciso término de 30  d ia s ,  contados desde Ja 
publicación de este anunc io ,  acudan á deducirle en forma á di- 
cho juzgado y escribanía ; con apercibimiento  de q tie trascurri
dos sin  hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

ü .  Fernando  José Rosado, aud ito r  honorario de marina y  
juez de prime*;» instancia de .este partido 5fc.

Por el presente cito* llamo y  emplazo por tercero y último 
termino a todas las personas que se consideren tener derecho á 
los bienes de la capellanía que en (a iglesia parroquial de San
ta Barbara , de esía c iu d a d ,  íundú el licenciado D. Andrés CL- 
viju , para que  dentro de 40 d ias ,  contados desde la publicación 
en la G ac e la ,  comparezcan en este juzgado, por si o por perso
na suficientemente apoderada , á deducir  sus accionesj bajo aper
cibimiento que  en su delecto se sustanciarán cu su rebeldía , y 
les parara el perjuicio de no ser oidos después, pues por mi au
to del (lia 20 del corriente así lo tengo mandado á instancia de 
Dona Juana  Neponmceno Hidalgo, que solicita se declaren á su 
favor.

Dado en Ecija á 22 de Marzo de 4847.—Fernando José Ro* 
sado.=:Por mandado de S. S . , José Diaz y  Gómez.

Juzgado de M a r in a .= E u  v ir tud  de providencia del Sr. Don 
Juan  Fel ipe Quirnga , asesor de la dirección general de Ja Ar
mada y su juzgado en esta c o r t e ,  se c i t a ,  llama y  era plaza por 
segundo y  último edicto á D. Pedro  de la Fuente  G uian , cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 60  d ias ,  conta
dos desde su publicación en la Gaceta , comparezca por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante  en dicho juzgado y por 
la escribanía principal del ramo , sita en Ja calle de las Huer
t a s , mim. 1 4 ,  cuarto  segundo de la derecha , á efecto de ente
rarle del estado de los autos formados á consecuencia del falle
cimiento de su padre D. Jo s é > y  solicitar Jo que á su derecho 
conveiga á los bienes quedados por óbito de! mismo; ha jo aper
cibimiento de que trascurrido el término sin ejecutarlo, y sin 
mas citarle ni emplazarle, se dará á los expresados autos el cur
so que corresponda, y  le parará el perjuicio  que baya lugar.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho de la noche.
1? Bti llaote sinfoiiín.
2 .° El dram a nuevo, original de D. V en tu ra  de la Vega 

tres actos y  en verso , t i tu lado
DON F E R N A N D O  E L  D E  A N T E Q U E R A .

57  Boleras robadas.
4? La graciosa pieza en un acto t i tu lada

T R A P IS O N D A S  P O R  BONDAD.

M U S E O . A las ocho de Jíi noche.
La tragedia en cinco actos y  en Variedad de metros, arré* 

glada al teatro español por un ap laudido  escritor, ti tulada
JU A N A  G R E Y .

In te rmedio  de baile.
Dando fin á la función con el saínete titulado;

G IL A  Y E L  S A C R IST A N .


